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ATRIBUCIONESREGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALKINÍ
[EXTRACTO]

Capítulo IV.- Del Presidente Municipal

Artículo 29.- Corresponde al Presidente ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar de su cumplimiento y:

I. Promulgar y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, las normas y disposiciones que correspondan, emitidas por 
el Ayuntamiento;
II. Convocar a los integrantes del Ayuntamiento a través del Secretario, a las sesiones, conducirlas y presidir las 
comisiones que la ley o este reglamento le asignen;
III. En la esfera de su competencia, cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales federales, 
estatales y municipales, aplicar las sanciones previstas a los infractores, sin perjuicio de la facultad que en su caso 
corresponda a las autoridades auxiliares o en términos del Bando y los Reglamentos, a las dependencias municipales;
IV. Tener bajo su mando la policía preventiva, las corporaciones de tránsito, bomberos y de 
protección civil municipales, en los términos previstos por las leyes y los Reglamentos;
V. Otorgar licencia, permiso y autorización, conforme a lo previsto en las leyes y Reglamentos, así como ordenar las visitas 
que se requieran para la observancia de esas disposiciones sin perjuicio de las que, conforme a los Reglamentos 
correspondan a las Autoridades Auxiliaresm o a los titulares de dependencias municipales;
VI. Vigilar que la recaudación de la hacienda municipal se realice con apego a las disposiciones legales y que el manejo 
y la inversión de los fondos municipales se realice en cumplimiento del presupuesto de egresos del Municipio;
VII. Autorizar las órdenes de pago a la tesorería municipal firmando en unión del síndico de hacienda;
VIII. Tomar la protesta de ley a los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal;
IX. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario, del tesorero, del titular del órgano interno de control y 
del director de seguridad pública;
X. Nombrar y remover a los titulares de las dependencias municipales y de las entidades de la administración pública 
municipal, en los casos que la Ley y el Reglamento lo faculte.
XI. Asumir la representación jurídica del municipio en los casos previstos por la ley;
XII. Vigilar que las dependencias y entidades de la administración pública municipal se integren y funcionen con eficacia, 
conforme a las disposiciones legales;
XIII. Velar que el despacho de los asuntos encomendados a la Secretaría se realicen con eficacia, suscribiendo junto con 
el Secretario, las actas, acuerdos y demás actos que así lo requieran;
XIV. Celebrar a nombre del Municipio y cuando así se requiera, por acuerdo del Ayuntamiento, los actos y contratos 
necesarios, en el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de servicios públicos municipales;
XV. Supervisar con eficacia la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de los bienes del 
Municipio;
XVI. Vigilar la debida integración y funcionamiento de las comisiones municipales, de los consejos de colaboración y 
demás órganos de participación ciudadana;
XVII. Visitar los poblados del Municipio acompañado de los presidentes de las comisiones municipales y de los consejos 
de colaboración correspondientes, procurando la solución de los problemas de su competencia;
XVIII. Informar por escrito al Ayuntamiento, en el mes de septiembre de cada año, en sesión solemne pública, el estado 
general que guarda la administración pública municipal y las acciones realizadas durante el ejercicio;
XIX. Todas las demás que señalen las leyes, el Bando, los Reglamentos y las que le confiera el Ayuntamiento.



CABILDO MUNICIPAL
Calle 20 S/N entre 15 y 17
Col. Centro C.P. 24900
Telf. 996 96 1 05 40
presidencia@calkini.gob.mx
calkini.gob.mx
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Capítulo IV.- De los Regidores y Síndicos;

Artículo 30.- Son facultades y obligaciones de los regidores, las siguientes:

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y permanecer en ellas hasta que se den por terminadas;
II. Deliberar y votar los asuntos que se traten en las sesiones;
III. Presidir o formar parte de las comisiones a las que queden adscritos y desempeñarlas con eficacia;
IV. Rendir informes de las comisiones y asuntos encomendados por el Ayuntamiento o el Presidente;
V. Vigilar y atender el ramo de la administración municipal que le sea encomendado por el Ayuntamiento y proponer las 
medidas convenientes para la debida atención de los diferentes ramos de la administración pública municipal;
VI. Asistir a las ceremonias cívicas y a los actos a que fueren convocados; y,
VII. Las demás que le otorgue la ley, el Bando o los Reglamentos.

Capítulo VI.- Los Síndicos

Artículo 31.- Los síndicos no deben desistirse, transigir, ser árbitro, o hacer cesión de bienes municipales, salvo 
autorización expresa que para cada caso le otorgue el Ayuntamiento.

Capítulo VII.- Del síndico de hacienda

Artículo 32.- El síndico de hacienda tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Revisar frecuentemente la relación de rezagos, y propiciar que éstos sean liquidados;
II. Participar en las comisiones del Ayuntamiento, cuando se trate de dictámenes o resoluciones que afecten a todo el 
Municipio;
III. Revisar y firmar mensualmente los informes de carácter financiero y contable de la tesorería municipal;
IV. Vigilar que la aplicación del gasto se realice conforme a los requisitos legales y al presupuesto respectivo;
V. Vigilar que las multas que imponga la autoridad municipal, ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo;
VI. Asegurarse de que los servidores públicos municipales que tengan fondos a su cargo otorguen la fianza a que están 
obligados,comprobando la existencia e idoneidad del fiador;
VII. Realizar y comparecer en las visitas de inspección que se realicen a la tesorería municipal;
VIII. Participar en la planeación, implementación y supervisión del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el registro correspondiente, detallando las características de 
identificación y el destino de los mismos,conforme a lo dispuesto en el reglamento aplicable;
IX. Implementar las acciones para que el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 
esté actualizado en forma permanente, vigilando se anoten las altas y bajas en el momento que ocurran, cuidando se 
verifique anualmente, o cuando lo ordene el Ayuntamiento, vigilando se aplique la ley y el reglamento en casos de
anomalías;
X. Firmar en forma mancomunada con el tesorero municipal todo cheque o documento de egreso económico cuyo monto 
sea superior a mil salarios mínimos, pudiendo el Ayuntamiento, mediante el acuerdo respectivo, reducir ese monto;
XI. Verificar que se realice en tiempo y forma la entrega de los recursos que conforme a la ley deban destinarse a las juntas 
municipales, comisarías y agencias municipales; y,
XII. Las demás que le confieran las leyes, el Bando, los Reglamentos municipales, o el Ayuntamiento.

Capítulo VIII.- Del síndico jurídico

Artículo 33.- El Síndico de asuntos jurídicos tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Participar en las comisiones, cuando se trate de dictámenes o resoluciones que afecten a todo el Municipio;
II. Procurar la defensa y promoción de los intereses municipales;
III. Representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios en que éste sea parte y en la gestión de los negocios de la 
hacienda pública municipal, con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme 
a la ley, así como para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros;
IV. Asistir a los remates públicos en los que tenga interés el Municipio a efecto de que se adjudiquen al mejor postor y se 
cumplan los términos y disposiciones previstas por las leyes respectivas;
V. Regularizar la propiedad de los bienes municipales. Tratándose de la adquisición de inmuebles, contará con un plazo 
de ciento veinte días para ello;
VI. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad. Para iniciar los trámites 
correspondientes tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de que se adquiera la propiedad o esté 
regularizada;
VII. Verificar que los servidores públicos municipales den cumplimiento a sus obligaciones relacionadas con las 
declaraciones previstas en la leyen materia de responsabilidades de servidores públicos;
VIII. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia;
IX. Practicar, a falta del Agente del Ministerio Público, las primeras diligencias de averiguación previa o aquellas que sean 
de notoria urgencia, remitiéndolas al Agente del Ministerio Público que corresponda en un término de veinticuatro horas 
y vigilar que los funcionarios municipales observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías legales que tienen 
los detenidos;
X. Las demás que le confieran las leyes, los Reglamentos municipales, o el Ayuntamiento.


